
 

Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente virtual se puede 
solicitar al correo electrónico de esta sede judicial 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

No. 2021 – 00491 

  

  

Frente al trámite de notificación personal mediante mensaje de datos 

[10InformeNotificacionElectronica] adelantado por la parte ejecutante 

respecto de la parte ejecutada, debe acreditarse que el iniciador del correo 

electrónico recepcionó acuse de recibo o acompañar prueba por cualquier 

otro medio que permitiera constatar el acceso del destinatario del mensaje 

(sentencia C-420 de 2020; art. Ley 2213 de 2022)1, exigencia que indicó en 

proveído del pasado 24 de marzo. 

 

 

 NOTIFÍQUESE2. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

(2) 

 

 
1 “Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 

9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje.” (destacado fuera del texto). 
2  Providencia notificada mediante estado electrónico E-064 de 23 de junio de 2022 
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